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L E O N P R O V I N C I A 

Se suscribe 4 esle periódico eD la Bedaccion: casa de los Síes; MÍSO'N UERMANO !i.¡bO rsT él séniéstfe y 30 el Irimestre pagados anticipados: Los anuncios se insertarau 
- ¡ . á ! ¡ t . - . i : • • ¡ 1.1.'i : 4 medio real linéa paro'lossuscr¡tores; y ui ireal linea para los qoe no lo sean.••• J 

; .Luego que lot Urei. 'Mealies y Secretarioe rteibm los númiros del- Oólilin ' 
qw correspondan'al, distrito, disptmdmn ifue se ¡¡jeiun.ejemplar t » el sitio de ¡ 
utimabiít, donde permanecerá hasta el recibo del iniinei u siyuiente. 

. Los Secretarios cuidarán de contertarlos Bolelmes coleccionados ordenada' 
mente para M encwidernacivii que delHrá cerificarte cada a ñ o . — E l Goberna
dor. Pedro Elioea. i . 

P A R T E OFICIAL. 

•PtósibiNou 'DEL COSSÉJO DB MIÜISIBOS. 
•'. ;• <} c,;-ÍJ-jiV ^ • M "• •• • 

»!.^|«,É;:'la:'Bi<!fa»)naesln: SeSorá 
(Q. Dii G;)'y¡su<augusta Real fa-
milia cohlinúan, éii1 está; corte' sin 
novedad en sii.importiinie salud.,; 

1}ÉL GOBIERNO ;0É :PRÓ¥IN.C1 A. 

pard'co i !0 'c ¡nmnÍóde . !áspérsona . s 
á quiciics pueda interesar. León 
8' de-Ntivimiiliré de 18Q7. . , 

•" ¡ , EL. GOBERNADOR,: 
Pedro Ellees. ! 

; J SÍBSECREÍARUÍ—NEGOCUDO 'IS;*' 

•'• • fsún). 431. •' 

1 Con está • fedha,' digo; á los Al1-
c a U é é 'de' los pueblos' cabeza 'de 
part ido j u d i v i a l ; como Pres iden
tes d é ' l a s Cimis iones ' - ivspcclorás 
del cén ío electoral lo siguiente: . 
; »El-arti¿uÍo Sá-dé'la ley elee- j 
toral de lS 'de Julio de! 1855; dis'-í 
])óñé'qaé ;el::diá 1;° de Diciénibrei 
de oadii aflo se publique por edio-' 
tos, en 'todos;los Ayüntam'iéntos 
dé' cádá?Seccion y 'en'el1 Boletín 
oficial :dé la provincia los iresul-i 
tados' dé las .anotaciones del re-j 
^istro durante él año con respec
tó á las tres'clases de los falleci
dos/ los escluidos y los nueva-; 
jiiénté1 declarados electores para 
ser inméritos en las listas;-y aun 
cuando'esté precepto dé la'ley no 
puedo' suponer le tenga V. olvi
dado, sin embargo la importancia 
del asunto;; lo fatales; de los plá-: 

'ios qué el'citado artículo y los 
tres sucesivos márcan¿ y los per-, 
juicios .qii'e' cualquiera omisión ó 
descuido'pudiera traer á los inte-

''r'esados.' me hacen recórdiirséli),: 
' encargándole á la vez que si no 
^i'ubiéré reunido las. nóticias que 
"dé" las áltéracioriés deben darle 
"Itó Álcaldés dé los piíéblos; dé gne( 

compone ese partido; se las re-
ólame oportünamenté ,' 4 fin de 
que eii el citado diá 1.° de Diciem
bre próximo, sé'cumpla éstricta-
mente lo dispuesto eri él repetido 

-artículo 52 déla mericiónadi ley. 
•••• Xo Qne'íie dispiiesto -hacer pA-¿ 
' ' i l i rópór ' i / i ed io fifi finliUn ojickil 

Conluye.el informa de J a Sociedad 
: económica Matritense inserto en 
•el número anterior. : ' ¡.': ': 

''.'•'El' éstado * social de l'spaiía, 
Hoy qué'la prdpiédad se ha 'de^ 
sániórtizado, es' tam bién'. con ve -
niénte para 'fomentar'el cultivo 
de la' • Vid,' 'y- ;¿io' escasean. brazos 
desde que las obras públicas han, 
disminuido; ':-péi¡b la falta dé una 
buena'red dé carreteras y cáiili
nos vecinales", para" dar salida al 
producto/lo carestlá'dér'traspól'^ 
te en los caminós de biérro; las 
trabas del impuesto de cónsuí-
rüos qué és t bastante' cohsidé-

- rabié ^ : desigual ' en: muchas 
provincias ,' y. la ! falta de ca
pitales dedicados á esto ramo y 
á toda la agricultura en general, 
son grandes obstáculos qué de<» 

l;tienen: su:fomento, bajo los' tres 
aspectos de la: .producción', elal/o-

~racidn ¡/ comercio', á pesar de-los! 
mucho i ensayos verificados paral 
su mejora; A remover dichos) 
obstáculos debeh' tender la ad-; 
iiiinistracioñ y el Goliiéruo; si se: 
quiere fomentar éste impórtarite. 
ramo - de nüestra riqúéza, i ut i l i -
zándo las tuerzas productivas del 
pais. lo cual bastaría para éx-
tihgiiir con'sus productos el dé
ficit anual que abruma al Esta-: 
do por el deséquilibrio entre el' 
comercio de exportación y de iin-' 
pórtáciorí.• ''..:''•;•'''• ' ; ; 

Al tratar'de lós medios cohvé-
nieiites para conseguir él débido' 
progreSo^éh está industria; ¿mi-: 
rientemente éspáflola porsór una: 
de las mas indigehas, la, Sopié-
dad los divide en' los tres grupos, 
'siguientes: 

Medios para conseguir la ex-' 
tensión y mejora del cultivo :de' 

: la:vid eii Espafla.': ' / " ' 
Medios para pérfécoioníiv lá fa-: 

bricacion y cónsérvacion.de nnes^ 
tros vinos., : * i..M ,' 

Medios para fomentar y perféo-
cionar el comercio ' de vinos'de 
toda: especié, en él país. ' 
" Lós medios convénieiités. parii 
conseguir ehtíe nosotros." el-. au-
írisftto y perféccióri. general 'del. 
cultivo' de i las: viflas,-' son. yarial-
dbs en' índolé. y en importancia,-, 
Sgurándoi entre elloí los' siguién-
tes :"J^-yi^r': ' - : ; , , ' : ; ; , ; ¡ ( 
r..'..l/;'';'fiH.'pol)Ufeítóon! ítíé' buenos 
l iprós ' í e ó r t s o r p r á c t i c ó s ; sbhíre; la 
materia; én'qüfl 'se e x p ó t i g a t í las 
reglas agripólas y los píin'cipibs 
científicos al alcance de todas las 
intéli^enciás,'para hértnáiiár la 
teoría con lá práptica'-.sin ló cual 
esjmtíy dificit él progrpspi d' me
jor dicKb, imposible.. ' ',-• '; 

SI*. 'La agrupación de todas las 
variedades coriocüladás de la vid 
é n g v y . n d p s : c o e ¿ c i o n e s ' c ú ¡ l i v a d a s , 
[jrii'séñ en los járdines.'botánicos 
y eri'las escuelas ' do agricultura 
"03[)aaól'as',"ya sóá en ' e3ta.bleci-
íniéntos, regionales creailos a d /toe 
"con. toda perfección, conveniénte 
' y esmero 'rieéésarío, para que sir-' 
van dd provisión, ejemploy ense-
Hanza álósagriculturos dé iiiies-
ro.pais, coíño sucede éh eléxtráñ-
géro con la grande colocPion am-i 
pelógráficá de Luxsmbür'go, 'en 
qué 'se cultivan 1.800 variedádes 
y' sub-variodadés de vides; 'la! 

: del Jardín Botánico de Dijon, én 
ijhe se cultivan' con gran', prove-

; chó íniís de 800 variedades cárac-
teristicas; la de los liermános Au-

.dibert en Tarascón; í i del c ó n d e ; 
Odarl en Tours , que le ha sérvi-i 
do para escribir la'mejor obra de; 
Á m p e t ó j r u f i a conocida íiásta alio-: 
ra; y la preoiosacolecoio'n dé Car— 
b o n n i é u B , eii' l a G irónda , que es' 
un tipo perfecto y una gran íuen-

1 te de luz para todo él jue se ocu
pa do la viticulturá,' sirviendo de' 
escuóla-módelo eñ el 'ramó y: 
cbhtan'dó l.iOO variedades; bus-; 
cadas en Pránciu, 'én Italia, en; 
Hangru.'éh Turquía, en Espilla, ¡ 
en iláJéra, en Américá y en to-l 
dos los puntos del globo. ' 
' 3.°, La celebración periódica' 
de nna. Junta ayricola de villeros; 
eápáfloles, con objeto ;dé'qile. ex-: 

poniendo en .ella los representan
tes de cada comarca el estado 
pícBsenté delctütiyo, los adelantos 
yerifiicádós,* los .obstáculos, exis
tentes: y. la. manera, de remover-
los,', se- consiga la. perfección y 
adelantos, que industria tan im-
portánte requiere. : , 
.. 4.* La earencíoM de contribuciones 
Pfir diéz, afids á las viflas que nue
vamente ¡se crearen en cierta es
cala y.perféccionadas.;,' 
_| De .todosi éstos grandes ofica>-i. 
cés medios, solo- el, primero está 
en .cierto'modo ,al alcance de es-
taporpóracion; y eso. incomple-
.taiñente, porque las recompen
sas que, sus propios recursos le 
pérmitén ofrecer á los autores de 
obras^üitozcsuintes con coto objo-. 
to no son aliciénte bastante para 
indemnizar á los sabios del rumo 
por los grandes sacrificios do 
tiempo, de trabajo y de dinero, 
indispensables en la con lección 
de.una obra completa y bíeiv me
ditada que satisfaga las necesida
des actuales; pudiendo solo pre
miar abreviadas Cartillus que 
se.iii á lá enseñanza agrícola de la 
^viticultura lo que lós Catecismos 
son á la instrucción general, y 
esto no basta. 

7 La realización de los otros me
dios, y aun el premiar debidamen
te las obras completas y eficaces 
sobre este asunto, solo al Gobier
no es posible hacerlo. Y aunque 
esséhsible tener que acudir siem
pre éii nuestro pais al auxilio del 
estado para fomentar las grandes 
mejoras; en ningún caso están 
justificadas la conveniencia y la 
necesidad como en este, porque 
el sacrificio de algunos miles de 
escudos traerá el ingreso de mu
chos millones en el Tesoro con 
lós mayores rendimientos de la 
producción, y no es este medio 
niieyó én Espaflá. ni en Europa. 
Si pdra hallar un secreto eficaz 
y practicable con que destruir el 
QiUium en las viflas, se ha ofre
cido un premio do •¿ó.000 duros 
por el Gobierno de la nación, na
da se haría de más con dedicar 
análogas cantidades al fomento 
general del cultivo de las mis-
máSj.en puyo cuad,ro entraría na-



ttiralmeate la mnerfl de salrar^ ¿pa bermanas gue a,o rebnsteoen 
las del ü i d i u m y otras plagas, si viviendo juntas; y el rutinario 
la obra se hiciera de un modo con- marcha siempre á ciegas cuancMflí 
veniente por los medios arriba ciencia no le presta irj|; luz'i* ¡Sí 
indicados. , como! l*.teoríavaga enjtf espacio, 

Para conseguir las^necesariásví aislájdW y|M'ér£ana, áfepifo las 
meiovas en nuestra ctóíurflcfóft rfe.ij' feglas prá^icáS de aJíptóiSfeJip. 

mente- al RUÍOTS formand» así un orcaolon do buOgfK / a b r t í i t i od' 
monumento científico para la in- | mo par í elaborar el azúcar se 
ifftstria vinícola española, en que ; han creado fábricas especiales, 
"'ardrasñW^escriptris y dibujadas donde el agricultor v,ende sus 

v i n o s , la Sociedad recóifáie táin-
bien distintos medios (jue 
den adoptarse. "-" •• 

Uno do ellos consiste en la ce
lebración de ¿ ' a p o s i c i o n e s anua
les ó periódicas de este articulo 
exigiundo de los expositores que, 
al mandar,suficiente número ..de. 
muesiras para íiacer los. debidos 
estudios en ellas, acompañen una 
r c h u s i o n tletuUada en que se ex
prese el nombre del dueño, el del,, 
vino, el del pago en.que fué cria
do, especies de vid que lo han 
producido, sistema de cultivo que
so les dá, costo que.origina, can
tidad'quó produce': la hectarja; 
circimstanciá's en qu'ó fué cogida 
la uva, procediinieiHós de: éliibó'j 
ración aplicados, "rélíícioii ídéj 
precio a que se.ve;n'd¿'erpro'(luCT 
to y ti que - puntos se éxpéiídé, 
có'n 1 ¡s demás' ol)'seryacionü¿'|qúe 
el expositor juzgue cbnveniénxes 
no adiuitiénilóse & coricursb 'el. v i 
no qué no venga acompañado'de 
todas éstas n'oticiaá.. ̂ líl' jüfffdp 
que.se noinb're parii Eicer 'el fes-"' 
túdio y c a l i j r c a c ü u 'de estos pro; 
'd'úctos, al'piibliOarla dátó jtaUH 
biéii :cabidk éii la. 'Meiliorú ^ ¡ i ¿ -
r a l 'i, todas las éxpíeáaSás.'nó'--
ticiás,' acbmp'añáridolrts' cbn'̂ lab 
observaciones' que' júzgué( nebef' 
sirias ó convenientes,' párá^cor-
regir cualquiera defecto 'tjue ndj-
íe en el citado"cúítiyo^y .elabo
ración, á fin dé .(jiié ios áVéjoré 
el propietario y sirva todo élló 
dé i n s l r i K c i u n geúeraVéyi 'A psis-
" CJIÍIO tercer medio eficaz pá'fa 
conseguir d'cha'niejóra en la fit 
bricación y cohseryáeibn de liis' 
vinos 'españoles dé toda clase, la 
Sociedad reconoce la¿ yéntajas 'de 
los libros puestos al alcance dél 
vulgo; pero estos' libróá 'débén 
ser ubras c l i h k a 's eii teoría apll 
cable A una práctica ilustrada 
para servir do guia cierta )r de 
segura antorcha quó dé vérdiide-

'ra lu'z.a toditó las ,personas".[que 
hayan de dirigir las operiiisiónes 
vinicolas, descartiindo coi epinfe' 
ró to.lo lo puraniente rü'tiñáriO si 
ei' /erróneo, y todo Ib iheráinente 
abstracto, que no cónstituya yér-
daderá dóctrmaexperimenlal!é ib-
mediatamente aplicable con véíi' 
tajas reconocidas. 

Los libros puramente teóricos 
y las'instrucciones ó cartillas C[u'e 
solo reúnan mas ó menos'gráii'de 
colección de ftirmúlás.'y/.pró.céíli-: 

''mientes éiápiriéos,wér'ronéós casi 
siempre como las recetas 'de los cu-j 
Tanderos, no' píiéden llén.ar 'él óu-
jetó; y antes bien sirven de "psotíi-
culo para el fin á que esté informo 

"Sod¡r(jé', quó es el do ilustrar íllps; 
iridnst.ria.les''hgi,andandp. al hbíi-: 

'•zonto de sut ilices epii los buenos' 
priricipius oientilico's, tocíidos:en 
1 ¡inllo'xiblc pie dradela exp'é'nen-i 
cia. ta taoríii y la práctica ¿tóh 

la San asiÉatéisísh el 
'hechos. - ^ Í Ü - Í ' 

Son yíiM'chas ^ í M t i l & s f 
folletos, libros, etcélSué; e K í ^ 
)aña se han publiracW^Sítílf^^^;, 
joracion de vinos, y algo se ha 
conseguido ¿jpnj ellas; pep todas 
se resierit'en.más .ó menos.dé al 
gunos de. Jos; defectos menciona-
dos,. además de ser incompletas, 
•y-así lo ha comprendido esta So
ciedad) aV proponer en. el progra
ma de este'año'un premio á la 
mejor Memoriá'-SPbre fabricación 
dé vinos comuaesr Ks por lo tan
to inútil esforzarse para aumen
tar'él riiiiuéro de'saíuejantes/li-' 
bros, y en;su sentir deb.emh con-
centr.irse "todô s ios.ésfú'erzos para 
cóhséguir lina jQdra cbi)i¡ilela 'éo-: 
bre el, ciUCipo. ile ta vi l l érí ií^iá-

tfo'v&fas,: manera 'dé.cóñserpaMos 
fy:. méjbr.ários, . yy r f y f a ^ - g ü f i i i 
p a r a f ú m a i l a r . , 'su comerció ; . todo 
con^/íaminás .jy .démóstraciones 
prácticas, eii prueba de'fá b'ó'iv 
dad de las teorías científicas, de
jando 'J '̂los autores cómpletá li-
beriáil para elegir los detalles en 
él/restb dél programa. ' .. 
'." •'íí'úá obra do .especie no puede 
la" $uciedad premiarla, éficazinen-
té.coiijSU's propios récürsps, aten^ 
'¿íilps. i o í ' ^ i m i i e s 'sacrifleios qué 
el'adtor debe /soportar ,'pára re
dactarla, yj hacerla de un modo 
convéniénte, p'úes debe ofrecer
se un premio. pecühário, bastante 
crecido para servirle de recóin-
fiénsá. inmediktá y. estimúlañte 
por los gastos qué le origine, que 
deben ser crecidos '.afeado,, buena 
(y,,d¿ ip.'cóntrarib ño debe pro 
miarse), y del gran, sacrificio de 
tiempo i y de trabajo qué le son 
indispehsablés para coih'ponérlá; 
détjiériiip por l'p tanto , ofrecerse 
úmTrecpmperisá dé varios miles 
dé 'dúrbs'al qué la hicieré ó. nom
brar ál éfécto «na, coiuisíon áe 
pérsónas competentes, subveá-
/oloiuíoá. Este :|s?.crificip ,solo él 
(jobieriip.ó las." piputacipnés pro 
yinciiles pueden soportarlo y 1; 
Spcié'daá hará un, servicio al pai 
iúvitándb. con dicho objeto a 1̂ 8 

S- éncionailas corporaciones, ó, al 
ihisterio.1 Précisó es nô  hacerse 

'ílúsi'ónes/ré'spécto a la posibilidad 
jl'ó conseguir por.niñgun ,otr,o me. 
dio., una ptíra dé cohdicipnpS se-
méjáht'és en ' ün̂  país donde ;lps 

~sá\ii'os yfcqn c/isi sijém[iré,en..ía; 
"miseria, ^upn'dé,lk!.yent:i dé los 
Jiürós 'ahálogós es tan mezquina 
qué ap'pnas.icubre.nuncji;ll¿í>fgas. 
tbs dé núpMsion, Si .cada líiputa 

' ciori pr'oy iñ ojal cpVpérasé. ¡I. es te 
obj'ét.ó 'cón'mirdiiíús y él Gbbier-

"lío con 'affó 'iíiiis, podría realiz.ir-
,.se. t̂ n,.veii4 ĵoÍBa ,pbni>a .coétéándo. 
.lii pühlicixcíbri^para repartir gra. 
t'i's liñ ejemplar, ,'á cada Ayupta-
"míente, é'tó t"f' preiniar debida 

todas la^éspecies de vid cólinci-r 
das, - toém-Jna máquinas, apir; 
tos, utér&ilios y máhióbrií de 
fabrióácSi^todos los ifi'écanismi 
^r'dcéíffltEiieutoSî  en flh détde 
prépáfSwdífedel terreno d'eltirii 
do" áU^.'paSfcaciones de la vid. 
Ka#i nf'"fÉfailéra de conducir y 
colocar los vinos en los mercados 
de todai éspácie.r . ¡ . ¡ • \ 

Fuera de estos medios eficaces,, 
lo único hacedero por la.Sociedad¿ 
además de premiar.la citada, ¿Ife-
moria sobre elaboración de los 
vinos comunes, seria ofrecer otro 
premio al autor'. de la' iuejor Ale-
uwria sobre elaboración dé los 
vinos superiores ó iiivitar-á 'una 
persona competente A que la es
criba en forma dé, Tiistrüccion y 
régríle, paM.qúte riiiéstra corpora
ción la iúipriina y" circule; pero 
la sociedad, guiada por las ideas 
qué déja'éxpdéstás, rió hace mas 
que indicar'esta^última sin esfor
zarla. , 

Al tratar del tercer punto, es 
decir 11 manera de / o m e n í a r en 
l i s p a ñ á el c ó m é r a o S» tos vinos, 
recoAiooe también lá Sociedad va
rios medios.que expone; pero en 
concepto suyo los mas eficaces 
son, el aumento de laiprpduccion 
y élaboracion|. perfeccionada b ijp 
todos los aspecto ,̂, ofreciendo al, 
couieniió product > bueno, cons-
táuté, y barato,cpmparativamen-
tá liáblandb. .. ' 

La creación dé grandes,bodegas 
induslriales. ó;,fábricas de.vinos 
perfeccionádés, en cada región ó 
comarca, vinícola, para. comprar 
la úvá á los yitioujtores y élavo-
rar los vinos con" toda la pertec-
cioh y medios convenientes, co-
mp . se hace - en Jerez, .sería la 
gran palanca dé ésta industria 
en lispaña. lin ellas ¿encontraria 
inmediatamente el agricultor la 
récóinpensa, del trabajo, por ía 
compra de su fruto, al llegar al 
.término, definitivo del cultivo, 
que és la producción de la máte-
r i i . l in ellas los procedimientos 
dé elaboración serian• perfeccio-
uiidos, múltiples y completos, 
sejíun todas ilás varíales exi
gencias del, consumo, sostenien 
.do y ^ésparciendo el crédito .de 
nuestroSj.yinós én.el orbe ente
ró, i áéilas, por fin acudirá el 
comercio uapional y extrangero 
á proveerse de las especies, y can 
tidades que necesitara pretirien
do sin duda hacér jas pompras en 
establecimientos fijos y acredita
dos, en que el,articulo.abunda 
y él cargamento es . fácil, á bus 
c^rlo diseminado y con variables 
ó, inseguras condiciones en liis 
pequeñas bodeg.is, como en la 
actualidad tiene precisión dp ha
cerlo. Ninguno, absolutamente' 
ninguno de todos .Jos ofepŝ me-
dios que sVes'cogiten para fomen
tar esté importante .ramo de la; 
agricultura y deia industria na-; 
cional, puede co mpararse á dicha 

pañas y.el oomerciant^fadqúiere 
iproáifctos^elaborídps; cómo 
£hac^l^ |pfkia eítítenilesos 

•^tátoPcfi&ieíiíSs deino-

Jii Ws dál^ümfis, ajiara-
ios, íSéclios y capital 

oésario, donde el • agricultor 
vende sus granos 6 primera ma
teria con ventaja de todos, sin 
estar obligado á ser molinero y 
panadero, pues el viticultor es en-
el dia 4 la vez cultivador y ¡fa-' 
bricanto sin medio adecuados pa
ra serlo todo. 

listos grarides establecimientos 
podían creársé 'fácilntónté éil -Es - > 
pañii, cori-' soló1 éiimirles de toda 
especie dé 'contri bucion por cier
to número de .iños, . proporcional 

la importancia dé sus capita
les y medios dé acción, sóbrelo 
cual , toda .largueza ,de parte;, del 
Gobiérnó sería una ventaja para 
el país. Y el éxito de los mismos 
se deducé'con soloicónsideFar/que 
no, habría .un ;,viticultor; que no; 
le,vendiera s/ús. uvas,̂  .,cpn ta^de. 
realizar" ínmediataraénté'.s'u 'im-' 
porté' y h'ó ex'pónérsé éi'los- déte-' 
rioros accidentes y pérdidas nú-
merosas de los vinos, elaborán-
dolos.en su mal provista y atrasa
da bodega'; dedücié'ndSáé' también 
dicho éxito al considerar los 
gril ndes/adela'ñtos'ídej la;.química 
aplicables ála industria vinícola, 
mediante los. .cuales se pueden 
hacer muchas clases de vino con 
una sola^uvav.preveniivy. emen
dar todos los\defectps de^elíps, y 
utilizar h.ista los,que pierden su 
cualidad potable, nada cíe lo cual 
sucede .por-lo general eii.el es
tado prese'ntede la industria, sal
vas pequeñas excepciones. 
• ¡(júéi impulso daria este medió 
fabril al cultivo, de iss yilias. én 
terrenos iioy, ábandonados en 
nuestros, yermos, campos .y,mon7 
tes! ¡Qué, de. riqueza produciria 
én calidades y. cantidad de vinos, 
en este suelo privilegiado, fayo-
¡ ecido por la naturaleza conypn-

. tajoso clijna, con tan claro cielp, 
y .con risueñas comarcas do .'toda 
espe.cie. de formación geológica, 
donde el ̂ rroyp se esconde aver
gonzado porque npse, le utiliza, 
y la tierra cubre.su fértil supeí-
ficie.dé 'abrojps.y matorrales, por
que la mano del; hombre hp le 
«pnfia plantas útiles cpn.que.eii-
riquecerhps! ¡Cj.ué. de .luiUónes 
traería; del extranjoro 4 la .c'jr'cu'-
laeipn de nuestos me'rcádps, en 
cambio de nuestros ¿bundantés 

¡y, mejorados, vinos,..,íil hacerlos 
.poderospsjriy'alesíy/cpmpétidoré's, 
por s.ii [caUdud.y'ibariitúra, 'conl'ps 
de Italia, -Francia..y Álemania, 
puesto, que dichas,-nacipues.lio 
aventajan á la, jjuestrá,, por'.'sus 

. pircúnstanbias /físicas,. {¡urá. cb'¿-
,pe|t'ir'e,on/nósptrps!' '///,,. . ',,.." ' 
. IÁ sociedad insiste en encpqíiiar 
este gran medio, porque lo con
sidera el mas fecundo y. el ,qe 
de todos los otros, al lado del 

http://que.se
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ét&F galiaa^n; bu Aftíosf •attit» te 
luerioiortañ y éuaiit'os hasta hoy 
dia so han éscogitado para dicho 
objeto: ! 

Pueden también ibrifsé'con
cursos, ofreciérido1 un jjreíriio.il la 
niojór I n s t r u c c i ó n quo sá1 presen
te éh el término de: un «afldl so
bre la inanera práctica dé ¿repa
rar trida éépecie de! virios'jfara la 
éxpórtacion, lo cual' déberia1 for-
inar parte dé la gratule 'ólñ'a que 
la Sociedad deja indicada, si lle
gara escribirse, i. 

La marca ó sello de las Diputa-
cionéá provinciales, de las Juntas 
de;Á!gnbultura,': Industria'-y'.(Co
mercio,', § cié' ios'''áyuritáiüieritos 

dó'̂ tós Vinos, cu jvos 'düéflolá'',íois,,'so-
métan al':'Ú Î>MV^ '̂&& î&ii¿nto, 
pár¿Mai¡fe s fe ta "g-ara ti tia ele legri-
tírni'dad;' c'onip'ie hace dé 'aigun 
ti'áiupb á estii.'parte 'én_:Vizc,-íya, 
sem'iin::médió dé'acrciiitarlos y 
de giirün'tirlqs contra- las £1 Isifl-

ciantes. ' • ' " 
,; PQr( último,>la celebracionjde 

Mn^u1¿n^$,eñt 'VMi derechos 

fqíueñjtar, ¿u ;'coúíeippa i extóribK 
B^ráncia^ón s,üs.Vecieutes'.irálar, 
dos.conüi'ciáfesi, lia ¡conseguido, e n 

. en;los. ¿erec/ips aae lojs yinp§ &jm^ 
ceses jpVgabiih áj's'u iii'troduccibn 
en.ei 'reino. Üritjinic6i!'en ¡Bálgicá 

'^ji\xyQ\a'íé)tii^AQ.^ por. 100; 
en elZoy^eréin.fc.de.áá.ppí. 10!0; 
iín, Suécia'el' pO', Ipififj 1Ó0'; i .eií, No^ 
ruega.'j&Sopór l.OO.i y .en Austria 
p'.por.i'OO^'ííe.ilb . cual'ha íesul-
iî do ya,ú'na,grande' importiicion 
de'.yinós, fráncéses ;,én;' Inglaterra 
y', demás, páises^ c í ta te 
mjñtío/ po.co .S. poco. ?1gusto "y 
afición'.en losícónsniúidpr.es', ,jnb^ 
i^^l|j^^'Uai^¿ntéiti . í . oomprj-
me.tera ¡ él.comercio ,dé 'nuéstroa 
virios,' "si el Gobierno éspafloí no 
sigse ê j Rompió de l^ianciá., , 
" Po'r iodo .Iql.'diclio'.'se'áhiSere, 
quenuestropais ejj^ceptjble de 
peSeccmñar y "agriíndTír'müBHS'" 
su producción vinícola, siendo 
urgeií'tfe qué 'asi 'W-verifique, y 

. los medios para fomentar dicha 
iudustria» 'se 'divide, en>: tres.. sfc-
guientes clases: 
' '.Prtmjsra clase. Medios aplica^ 
bles" por la'So'oieHaiTIScoñóiiuca 
Matritense. y .̂por sus hermana^ 
de proyinciilsj.''' ••".* •" . 

íieyunda, clase. Medios_ que 
corresponden á las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos. 

Tercera clase. Medios que so
lo el Gobierno de la nación pue
de realizar. 

Los medios qué esta Sociedad 
puede aplicar ul'fomento de que 
¡se trata, consisten en lo sigüien-
te: 

1. " Ofreciendo título de socio 
sin cargas y medalla de oró, al 
íffitosite. lajn^i^J^Sfibre^i i l ; . 
tivo de la vid en Espaiia. 

2. ° Igual- pi'Cir.io al ngneul-
tor español quo, ea el táimiuo de 

tres'afleo pWieba cwtíjtót étttétn'eil-1 
te haber agrandado él rifériílw 
cultiro en nuestro pais oii escala 
mayor de cien hectáreas,'-ó me
jorado el existente con bueríbs 
procéd/mientos agricolns.! 

' 3.° igual premio al quo for
me en alguna dé sus tierras la 
mayor ooleucion de va'riedUdes dé 
vid, cúitivadas por los liio-lérnos 
procedimientos del á'rtó, siempre 
que diclio riiimerb lio bajé dó 200 
variedades, sean del éxtran'géro 
tí del país.- ' ;.'* • • '; ' " "/' 
' : 4 ° '" Igual' premió al autor gue1 
presente lü ' mejor obra' escrita 
sobre' élaOoríicíon' de pttios "flños 
(puesto t) ué; ya' ss ¡ibn'ti concurso 
piirtV preiniar ótrii- sobré 'los yirios 
c'oiniihes y!de:p¡istó);.sin'pérjuK 
ció do' -invitar'la" Sociedad -¿"lá 
persona de su son'> que juzgue 
mas- compétente parí que escriba 
una I n s l r m c i ú n prác t i ca sobre 
el misino o jeto, destinada á pu-
UlicTrié por" lá 'Sociéílírd en ' lós 
anales de la misina y hacer el de
más usó q'u'e'orea, có'nvéniénte-

5.° Igual premio y derecho 
A itsar 'el esctMo'dii'ía ííüciéila'd én. 
la marca de los productos, al 
ompresarió'b'coinpáiiíá que en el 
espacio, de, dos aflos, cíéafe, bp^e-
g^lfflb^w'pá'^geJ.M^elÁ^'?.11 

nos, ..por; medios '.perfeccionado 

'i:,8£;¡: igual preiiiio,,al.a^tprjdél 
méj br ¿ fa lddp iadriqo-r'prácjtico'so-, 
bre,, elaboración .y, ¡conseryacioñ 
de los vinos ,en .general, /dando-1-, 
les mejores cpndicipneSj para 
su exportación.,; - : 
. ,;7.*- -'PrpLUoyer triéjialmenté, ,1a 
réunioii,, eii Aladrid, de ,uná:/íí»-. 
ta g u i e r á l de cult ióadáres dé '.viñas, 
y.J'qbriraníes* (le, vinos, con la gpo-

cioñ,.próyin.'3Íaí ,y Ayuntamiento,' 
ji,'ñn''dé/,qu¿':en ella exppng.in los 
represéntántes de. cád.i comarca 
el estado, ;de4a.industria, los ade
lantos, .yeri'flcados .¿n ella. ;desde 
la, reunión.precedeate, los pbstá.-
culps que se .oponen á < su ibmen-
tó y la mañera eficaz dei_rémo-

" verlos, 
8." Celebrar.. l íxj iosic iones p e 

r iód icas xle' viiwá 'y 'conceder en 
ellas premios al quo los merezca 
exigiendo .-fc- cada .expositor! las 

- noticias y.igarantías quo se dejan 
indica_dM_en esjte informe, para 

'' tbdolb" cuál'defae líTSocíeHaa im
petrar l.icoopéracion del Gobiemi 
:;'l)el)é además, '.iriyitái'se á las 
Sociedades hennanás para que 
ayuden á la Matritense ó para 
quo la iinitoni 

Los medios que corresponde á 
las Diputaciones provinciales y á 
los ayuntamientos adoptar partí 
el l'omeuto deiesta interesante in
dustria, consisten en los ssguien 
tes: 

1." : En adelantar y perfeccio
na!; la construcción de carreteras 
provinciales y caminos vecinales 

cúTacion de los productos, sin lo 
cu d todo progreso en e! cultivo, 

" 2 . ' Eti píwmpver-l» fonaoeión 
<lu jírandes. cülectiones dé videí, 
cultivadas en su respectiva pro
vincia 6 comarca, ¡i fin dé que 
sirviendo para abastecer de sar
mientos y los cultivadores ségun 
la necesid d respectiva, les sir
van también de liscuela-modelo 
en el riimo, según lo hacen en 
Francia l is coleeoiones ampelo-
gráficas do Luxomburgo, Dijon, 
Tarascón y •Carbonnieox. 

.3.° Coadyuvar al premio de 
una 'Mmioi/rafia y Tratado 'coú'-
p lc tó sibre cultivo de la vidí fa-; 
bricacion, de toda clase de vinos ; 
y coHséi'vácioh' dé los mismos, í 
con los foníilos pfovinciales y mu-
nicip les. 

4." Conceder el uso del sello 
¡i los cosecheros,ó fabricííntes, de 
yirips.' g.ue, en ,s\x réspe.otiya, cor 
marcad los guieran someter á exá^ 
meñ y.aébitlp precinto, para que 
Ué.yeu^eniel cpméfcip esta gd-
rántiajil...'expeñileílós. , , 
; :.5.0; : . . P r é m i a r , $ b $ a m e n t ¿ los 
^M^d^'gqiigijéfi T¡tiQ.aU!>î i».eá 
TinQ^oldii .^n^éitíiie^ij^'^'^f 
nos do cúalqüier íslasé^ yéfinijuén 
s'us.resp.ept'iyQS oilministrij^os.,.' 
. ,G.° /proponer al Ci(>i'iernblde 
S. i i í , Ĵ is ;reforiiMÍ*' y-'?^V}<^.sV.? 

cesarias 'para' el. fpi^entb ,(le. tii,i'n-
dústrtó.reférida'.-. ''." .,',." . ¡.". r ' 

. 7° .,Libertar'ppr, sú. p>rte. de 
¿^]ié^„tM'l¡^s. y!.'difi.eí}Uadé8.;î ÍT 
minis.traiiyas'i'aj^jind.u^í 
cbla,''-iódp.lo',.mas. -posible,| ép 
.é^^',á9.'.fe.i^l^.aiCgpé„9r!^|)^ 
cbío,,de,'|ercer.o'ui'.lii, utiUilacl cor 
üídjii y. ádó'p'tár jas ,'ijnédidas. có'n-j 
veniente^ pilira, ijue. lásj/vepdir, 
inias 'se. .liaiga.h '.en, perfé'gta. sazoft. 
protégié.ncló lii p r o p i e d a d , , ' 

• 8." ¡ "Cre.̂ r una, Ó;.varias'e.scuér 
liis de pápátaces .'vinícólas eri/di-
ler'ent'es'.regibnes,\\'eouib,'.'lás hu-
bo,ya,etiiptró íie.m'pbj.én'.la pro-
yi'nciá dé Cádiz/ & ün dé; que i j - ' 
radiándose por toda .K'spaáá,, di-
funcian los, .buenos .prócedimieiiT 
tos de cultivo y elábofáción én 
ella// ' .;:'.',/: ' / ,/.'•": / " ' ':/,.'; 

_̂Los medios qúo al Goídérao'cbív 
lre8p3aS^^plSii?,'llS'n'a8*^Q;8r 
trascendencia y pueden consistir 
en lo siguiente: ' í , ' ' ; 

1.° Celebrando tratados de c ó -
meruio, para conseguir -xabaja ,en 
los derechos de impbrtáóion ¡para 
nuestros vinos. 

t'fuir iáis 'nécesariás :,más Se co
municac ión eñ hüestras comarcas 
vinícolas, para dar salida al pro
ducto' y facilitar la circulación, 
éñlazáildolas/con Ids ,fferrb'-cárri-
les, caiuües- ó puertos,de embar
que, según' la respectiyá situa-
,pipa..,:.,.; , ,- //• 

•<• Hacer bajar las tar i fas de 
'os f c r ' r ó - ó a r r i es' en. -lo toóánte 
al truspacte dü,.yinosihacióaáiles 
destinados d la espprtacioa. • 
,./ tí." /..Aliyiár est¡i;ih'dustria '$a. 
dos impuestos, regularizando es-
i<S.lí,ii£a' ' i^S^-'yi'cu equitativa
mente sJljre elTa," espeoíalme'áté 
el de consumos, y derogando las 
disposiciones 1.', 2.', 5.', 6.', 7.*, 

8;\ a.', 10/, y II,« dó láHealdr-
den de 23 de Febrero de 1860, 
espedida por el Ministerio de Fo
mento sobre fabricación y mejo
ra de vinos, por ser altamente 
perjudicial á dicha industria y 
contraria á los buenos principios 
económicos; dejando solo vigen
tes las disposiciones 3.', 4/", y 
12.', que basti para llenar el ver
dadero objeto que dicha Real or
den se propuso. 

5.° Favoreciendo la creación 
de grandes empresas cultivadoras 
y de bodegas modernas en que los 
vinos se elaboren y conserven en 
yasta escala por los buenos pro
cedimientos, con todos los medios 
necesarios para el buen éxito; r c -
levando de contribuciones, ga'ie-
ías'.'y demás clases de impuestos 
y ttabás: á los capitales que esta 
industria se inviertan én lo su-
ceqiyo,. durante un número de 
años proporción i l á la importan
cia'dé'lá suma invertida, siein-
pré'qué está' no baje del tipo que 
se le. fijej; garantizándolos de to
da: represalia, si .son exfrange-
rós, casó de guerra internacio
nal. ' , ' ' . ' '. 

• 6.* Premiando convonienté-
menté en concurso la mejor obra 
maestra que so, presente en él, 
escrita sobre cada uno de los tres 
í-áin'ós que abraza la industria v i -
aera. és decir,i sobre el cultivo 
de la vid, elaboración de vinos 
y .cómerció de los mismos, ó so
bre' todos ¡silos' juntos; ó bien 
nombrando una comisión de per
sonas, competentes que .estudie 
los i adelantos del ramo en lispa-
fla y én el extranjero durante 
uñó ó dos afios, y escriba luego 
dicha obra por cuenta del lista
do .para divulgarla en el pais del 
moilo arriba indicado. 

7. ° Haciendo formar en las 
escuelas agripólas y en los jardi
nes .botánicos i grandes coleccio
nes, de ,tpdas las especies ó varie
dades' conocidas de la vid, para 
que sirvan de escue/á-modelo y de 
vivero gratuito á los agriculto
res de todas las comarcas. 

8. ° Favoreciendo la celebra
ción dé J i m i a s de eásec/íeros, y 
dé Bxposicioncs de vinos en cor
tos periodos, áfin de conocer por 
ellas el estado en que so encuen
tre la! industriaj sus necesidades, 
Sus trabas, bus ventajas d incoii-
venientesí para ayudarla con su 
ppdetpsa mano en cuanto nece
site y fuere conveniente. 

9. Ademas dé todos estos me
dios1, Croe lá Sociedad que será 
eficaz estiuiulo para el progreso 
de la industria vitícola y viníco
la, abrirla grandes mercados de 
cónsümo pór medio Aa reformus 
arancelarias que faciliten el co-
Bjqrcip exterior, de la supres ión 
delderec/io d i fe iyn ' jM de bandera 
que abarato los flaies, y de uiia 
reforma m las ord. nanzas de m a 
r i n a que saque .de su marasmo 
este poderoso medh de trasporte 
y de cpmercip. 

Para óófasegdir todos éstos fi-
nés, mediata ininediataiaente, 



según las circunstancias y los 
casos distintos, la Sociedad ele
vará copi.i de este informe al Go
bierno y á to.las las Diputacio
nes provinciales, con expresa re-
comend.icion. 

Madrid > de Julio de 1867,— 
.El Director, Agustín Pascual.— 
El Censor, Isidoro Seco y, Kodri-
guez.—El Secretario general, 
Juan de Tro y Ortplano., 

MINAS. 

D . Pedro Mices Gobernador dé la 
provinc ia . ' • 

Hago saber: que por D. 'Lúis 
Garoia Parcero, apoderado de Don 
Joaquín de Teran, vecino de es
ta ciudad i residente 'en la mis
ma, calla Nueva, riúm.'!23, de 
edad de 39 aiíos,; profesión emT 
pleado, se ha presentado en la 
sección de Fomento dé esté Go
bierno dé provincia en él diá 
cuatro del mes: de la fecha. á la 
una de su tarde, una solicitud de 
registro denuncio pidiéndo' tres 
pertenencias de la.miriade carbón 
llamada J u l i a , sita en término 
del pueblo de Orzonaga,: Ayuii!; 
tatnientq de Matallána,, al sitió 
de Manzanillas, y linda al .Norte 
mina P.reciosa, Oeste mina' los 
Hermanos, Sur mina la' yálléjíi 
y Este mina Quebrada y. r¡q. Toi: 
río; en cuya comprensión radica 
una galería general practicada 
por la Sociedad del Crédito Mi)-, 
viliariojispailol.¡i la que denun
cia; hace la designación de las 
citadas tres pertenencias en la for
ma siguiente: se tendrá por pun
to , de partida el de la calicata; 
desde él se medirán en dirección 
Sur 150 metros fijándose la' 1 / 
estaca; desde esta .en dirección 
Oeste 570 metros fijándose la 2." 
estaca;' desde esta y sobre el l'adó 
Este de las, pertenencias de las 
minas los Hermanos, se medirán 
500 metros al Norte fijándose la 
3." estaca en el lado Sur dé las 
pertenencias de la Preciosa; des
de esta al Este 900 metros fiján> 
dose la4.'; desdé esta al Sur 500 
metros fijándose la 5 . ' ; \y desde 
esta á la 1.' en . dirección Oeste 
330 metros quedando así cérradó 
el rectángulo,;dé las tres pér-
tonencías. ' ". .'. ', ", 

Y habiendo hecho constar es-
1 e •intci'bsado que' tiene''realizado 
el depósito prevenido, por la ley; 
¿8 adjiütido por decreto de este 

:dia,Isi.presente solicitud, sin per
juicio dé tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar' én éste 
Gobierno sus oposiciones los que 
se, consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicita
do, seguii previene el artículo 24 
de lai ley de minería vigente. 
León 4 de Noviembre de 1867. 

: ' ; ' ; : E L GOBERNADOR, 
; Pedro Elieei. 

' Hago saber: qué por D. Luis 
Gárcía Parcero, apoderado dé Don 
Joáquiri de Térán, vecino de ésta 
ciudad, residente en la mismá, 
calle Nueva, riúrn. 23, .de edád 
de 39 aüos, profesión empleado, 
so há préséntailo 'en' láseccion de 
Fomento de éste Gobiérnó de pro
vincia éri el día cuatro del mes de 
la ifecha á la úria de su; tarde una 
solicitud de registro pidieindó cua
tro 'pertenencias de. lá mina de 
hulla Uámada Zuis'a, sita en tér
mino' del puébln de Orzonaga; 
Ayüntáiriiento; de'.Matallána. al 
sitio del arroyo dé vaícayo y|. l in 
da por Nbrté.miha'Práneisca, Sur 
niíná Áurórá, Este'árrqyo dé Ba!r-
hihiilas" y Oéste' liiná Trinidad; 
hace lá desighácion1 dé lás citay 
das cuatro ̂ erténéncms bn lá fot-
iua siguiente: sé'te'ndrá'ppr'púii-
to de partida él dé la calicata, 
desdé ellá: sé nied íáji en direc
ción Esté' l i p metr'ós'fijándbse la 
1.' estacli ; desdé1 está én'dirección 
Norte 143 metroSfijft'ñdose la 2.", 
desde:está én dirección Oéste 300 
metros.íijándbse'lá 3.', desde esta 
én dirección'Sur 500 metros ¡fiján
dose la 4."; desde, esta en direc
ción Esté-1.800 metros fijandosé 
la 5.'. desdé esta en dirección 
Norte 300 métros fijándose la 6.', 
desde esta en dirección Oeste 

.1.500 metros fijándose la 7,* y 
de esta a la 1.* en dirección Nor
te 57 metros quedando así cer
rado el rectángulo que compren
de cuatro pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, hé 
admitido por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin peijui-
ciü de tercero; lo que se anuncia 
por medio, del presente para que 
en- el término de sesenta dias 
contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno.sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicita
do, según previene el artículo 24 
de la ley de minería vigente. 
León 4 de Noviembre de 1867. 

'.', EL GOBERNADOR, 
- Pedro Ellees. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Distrito Universitario de Oviedo. 

HlÓVMCIi DE ÚON. 

De conformidad á lo dispuesto 
en la Réal órden de 10 de Agosto 
de¡1858¿ sé anuncian vacaiités las 
escuelas siguientes, que han de 
provéérsé por oposición entre.los 
aspirantes que reúnan las condí-
cionés prescritas en la misma. 
• La elemental de niftiis de Val-
derás, dotada con doscientos no
venta y tres escudos añílales. 

Las elementales de riiüas de 
Faberó y'Santa María del Pára
mo, dotadas con dosciehtós vein
te escudos ánúales^ : 

Las maéstrás' disfrutarán; ade
más dé'su sueldo fijó, habitación 
capaz para sí y su familia y las 
retribuciones' de las ñiflas que 
puedan pagarlas. 

Los ejercicios de oposición tén-
dráh lugar én Léon después de 
transcurrido un mes dssde la pú-
blicácion de éste anuncio en el 

Boletín oficial de la provínqia. 
Tres dias por lo menos antes de 
concluir dicho plazo las aspiran-
tas deberán presentar sus soli
citudes á la Junta, provincial de 
Instrucción pública, «^coiupaña-
das de la relacj^i) documentada 
de sus méhtSs;jyíís.prvicio3 y la 
certificacioS'deísu buena conduc
ta moral yíeligiosa. Oviedo 2 do 
Noviembre de , 1867. —El Rector 
accidental, Juan.. Domingo : de 
Aramburu. . j 

Don J o s é L u i s B a u r a y Sor ián" , 
Abogado de los Tribunales, d¿¿ 
Reino; Comé)idadór'de l a S e d i 
y distinguida Orden E s p a ñ o l a 
d é Carlos I I I y de l a A m é r i c a -
ñ a de Isabel l a Católica; Cdba-
l'ero de la mi l i tar de S a n Jtiítn 
de Jerusá lém; Gofe de Adminis
tración de .2." clase, y P r e s i 
dente dé la Comisión de avál i io 
y repartimiento d é l a C ó n t r i í u -

. cion territorial dé. es tá Cap i 
ta l etc. 

Hago saber: que para practi
car la rectificación dél ámillára-
miento. que ha de éervir de basé' 
al reparto de la contribución' en' 
él próximo año éconómico de 1868 
á 1869, es indispénsáble qué -tb-r 
dos los que posean' ó administren 
fincas en el distrito de esta ciu
dad; presenten relácionés -de 
éllás en lá oficina dé dichá Co
misión, plazuela dél 'Ca'stillo,' 
dentro dél ténuino'de uii mes qtié 
empezará á cpntarsé desdé el dia 
do m.aflana;' 'ádvrtié'ndo qué se 
fij a el plazo máximo reglamenta
rio para que sean más; latas líís 
condiciones dé piiblicidád dé 'esfté 
édicto, y por consigúiénté úáé 
exactamente cumplidor evitando 
de este modo'los interesádós los 
éfectos de la Ley, qué en lá par
te respectiva obra inserta al már-̂  
gen' del siguíérité mddélo 'dé re
lación á que deben aquellos su
jetarse. 

León 6 de Noviembre de 1867: 
—José Luis de Baurá. 

CIUDAD DE LEON. 

i Be /«cion que'- yo el infrascrito D. 
i ía ciudad de todas las fncas.que 

PROPIEDAD. AÑO 186 A 186,, 

mino de . prrsenlo á la Comisión de evaluación y repartimiento de a -
• i. en el término jurisdieional di la misma. . • , i ' 

A r l . S i dcl üeql decreto.: de 23 de Ha-
, yo de 1816. 

Los propiciarlos de fiiicás, censos6 ganados 
que cn,e( pinzu. scñfiUdq rio |irosciilcn las rela
ciones, inciifrírán en ,1a nmlia de , la cuarla 
'parle dc'la rénlá de sus fiucas'd dc'Us m i l i ' 
-dades de sll;{;rangcria> las cuales seileevalua-
^ráu de oficio, pagando además.loS;{;astos de 
es íá 'operacion. 

El inquil i i io, colono d arrendatario que i n -
curra.eb dicha falla; paeanl una mulla cqui-

. valenlcd la cuarla parle del precio, de su ar-
Wndamicnto. ' 

Eslait 'múllas serán dobles cuando se j u s l i -
fique qtie.cn. las. relaciones-prraenladns ¿c lia 

. h i l u d o ' á ía; verdadr Y él pruducto de lodos 
los císos'scra aplicado á: nienos'reparlil* del 
cupo .'del. pueblo, enlre los dcmá&\'coiilr¡bli-

„yeiiles. \. j . . / : ; ,., 

Clase de la 
linca. Número. 

Nombre del in 
quil ino. OBSERVACIONES. 

Imprenta de Miñón bcrm?no. 
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